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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

24504 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Gijón  por  la  que  se  retrotraen
actuaciones  en  la  licitación  convocada  para  la  realización  de  los
trabajos de redacción de la "Revisión del Plan General de Ordenación
del Concejo de Gijón".

En la licitación del contrato de referencia, sujeto a regulación armonizada, por
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, el anuncio de la misma
ha sido publicado en los siguientes medios:

DOUE: Remisión del anuncio el 29/05/2013.

BOE: 12/06/2013.

Perfil de Contratante situado en la Plataforma de Contratación del Estado: 29/
05/2013.

Web Municipal del Ayuntamiento de Gijón: 29/05/2013.

Debido  a  la  nueva  interpretación  dada  al  Apartado  7  del  Cuadro  de
Características Particulares (en adelante CCP) que ha de regir dicha licitación, la
Alcaldía, en Resolución dictada el 10/06/2013, resolvió:

Primero: Dejar sin efecto la Resolución de la Alcaldía de 27/05/2013, en cuanto
a la aprobación del CCP, manteniéndose el resto de la Resolución en sus propios
términos; Segundo: Aprobar el nuevo CCP que ha de regir en dicha licitación;
Tercero: Retrotraer las actuaciones y proceder a la nueva convocatoria para la
adjudicación del contrato.

En consecuencia, en el anuncio publicado en BOE de fecha 12 de junio de
2013, se modifica el apartado 1.c).8), donde dice "17 de julio de 2013", debe decir
"30 de julio de 2013"; el apartado 8.a), donde dice "17 de julio de 2013", debe decir
"30 de julio de 2013" y el apartado 11, donde dice "29 de mayo de 2013", debe
decir "11 de junio de 2013".

Gijón/Xixón, 12 de junio de 2013.- La Alcaldesa.
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